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E L PRINCIPADO. 
DIARIO DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS. 

' , 

EDICION DE LA TARDE. 

I.HRA.TA —Eu el funeral inferió esta mañana de Fray Pedro tCasaii" léase iCaialso. y 
'onde úkc Miai-tro lego» Itíass aMinimo.» 

' CROiXICA local. 
E«la maiiana enlre seis y siete de Ja misma so ba oído una delonacion BU !a fo&dfrde 

E«pa3a, proiloclda al parerer por un arma de fuego. Según después se snpo, uno de lo? 
íiuéspedes de la misma fue hallado con la cabeza destrozada por un tiro, fia gue se sepa 
- i ka «¡do ó no casual la desgracia, según se nos dice. £1 cadáver ba sido trasladado al 
Uospital. 

—Leemos en un Diario de C¿d¡Z': ^Tenemos entendí lo qoc la Diputación proTincial 
de Cádiz, en la reunión extraordinaria que celebró el martes, acordó entre otras cosa» nom
brar una comisión de su seno para que propusisra la clase do demostración que conside
raba deber har'.er'C á los valientes marinos que sin mirar el peligro á que exponían sus v i 
llas, de nna manera herúica defendieron el pabellón español delante de las formidable* 
íorlalc/.as del Cailao. Parece que una de las varias cosas que se proyectan es la de darle* 
una comida en la casa provincial cuando lleguen á este puerto. También se babla da una 
ciedatia. Kosolros propondríamos en vez do emprender cualquier gasto que tienda á la 
uslaotacion, que se cfcrci'ra la caridad en cuanto los recursos de la Diputación lo permi-

i, e i la familia de los Lijos de la provincia que por efecto del expresado combate bajap 
iiuedadoinúlilfs ó falledilo: bien sea para educará sus bijos hónranos , bien para librar
los del servicio de las armas. Lien socorriendo a las viadas d madres üesamparadas. La ca
ridad sobre lodo.» ' - • 

—Durante el mes de aposto último lian entrado en Mabon 313 b n q n r í , ia3 nacionalM y 

tas. l ian sahtio itio emba 
lastre con 3,770 toneladi 
t,W»7, y 10!) cargadas coi 

la-las > 48 en 
«n lastre con 
uaciones, 1S* 
i , v 81 cargi-
i7,r>3i), ha-

ISO oxlranjeros; de ¡es nacionales 105 lo banliet 
a>(re con 3,3ü9; y de los extrwijeros 137 cargad 

•i 17, enmponiendo todos la cifra de 57,̂ 4o ton» 
nacionales y US extranjeras, de la« primeras SU 
•los ron l í .éOI; v de las segundas 19 en lastre c 
cien-lo un total Je i.S,70S tonela^liis salidas. 

—Ha sido colocada en el bajo del puerto de Cartagena, llamado iLa loza» , ima boya 
du hierro de lisura cónica, con ua asía y una esfera de esqueleto, pintado todo de blaaio 
para que sirva do seüal i los buques que entren ó salgan en el mismo, y puedan evitar 
aquel peligro. Dkha boj a ha sido cojocada por la marina con el carácter nrovlsional » 

ai rín por lo» ingenieros de camino», canales y puertos, a cargo de los cualss está este 
servieio, no se dispone la colocación de una boja permanente, para lo cual la autoridad 
del puerto tiene hechas repeli ias reelamaciones. 

—Avcr en ía fuente de San Agastin una muchaclia rompió nn cántaro de barro contra 
'a cabeza de un jóven que se propasó con ella. La herida ts bastante grave y la jóvea ha 
sido detenida. „ : • . „ 

—Anoche en la^ircelonela un marinero amenazaba de meerte a cuantos se hallaran 
f o nna casa de comida, moviendo tal escándalo, qne hubo necesidad de la intervención de 
¡os municipales. Estos, después de una reverla, consiguieron desarmarle, haciéndole sal
lar de la mano un enorme cuchillo de que iba armado, y conduciéndole loego á bnen ta
cando. 

—Segun se asegura, la empresa del Liceo cuenta ya para la próxima tomporaM coi» 
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XlíflOC ' •- . ivi >Hum?i. i.a pnuicra tipt-ru que pounra r n escena sera ei vuuiujurinu-ic 
««gmda la "María.• £> probable que la lenporada empiece del l o al 36 de octubre. 

NCTICU DI 108 rALLICrDOS SL CU 18 DI SETIEMBRE DI 1861. 
« m d o t 8 Viador 1 Sol'.erof I Niñoi 5 ALortoi • 
Caiadu 1 Tiadai • Sullerai 1 Niña» > 

HACIDOÍ; Tirona» 7 Hembra» ^ 

CRÓNICA DEL PRINCIPADO. 
" GttOM, 1' i'E sctiEnsKE.—.Vyer fué hecha la aülopsia de órden da la aulorida-l, a! 

ra«lávcr de una mujer qne hacia «obro ocho diax que calaba enterrada en el cemcntorlo de 
esta ciudad. Se ignoran lo* motivos que habrán daJo lugar á tal medi ia, si bien no se dada 
ijae Kerán pud-ro-os cuando asi se Ua dispuesto. 

Con !a pompa y esplendidez que se acostumbra tuvo lagar a\cr la apertura de oslr 
inftltolo provincial con la asistencia del M. I . señor gobernador civi l , señor juez de pr¡ 
aera In>tanría, junta provin' ial de instrucción publica, una coroiHoii del ¡lastre catHldo 
cels í lás t ico? nna ennenrrencia mas que regalar, en donde se velan representadas loiln^ 
ha clases úe nuoí t ra eoci-dad. Leyó la memoria inaugural el M. I . sefior director del 
mlímo, dnn JPS4 Antonio Secret, en la qne manifestólos adelanlo^qne este establecímleD-
to visne harltícüo Jo algunos a u o í á esta pane. Reseño las adquisiciones qne ha hecho ei 
ÍDSIU'J'O dmante el año, ya en los gabinelr-s de física y química é hi-toaa nalaral, asi 
romo en la b!b!¡Pleca provincial, que por cífrtonaria drjan qoe desear. 

t i M. I . s j áo r {;jb<irijador civir úu la provincia don l'edro Ksiovan de H-irr^ra, ve«ii lo 
de Deiforme de coronel del cuerpo de EstaJo mayor ai qua yertsnece, improvisó an bn-

. Doulro algunos días debe abiirso un despacho do cigarros habanos en la calle do Cío-
daduos. 

_ Ha si lo declára lo cesanlo en el cargo d3 guarda almacén de efectos estancados don 
Aírenlo Cánovas, y repuesto en dicho desiino el señor Siljas. También ha sido repnesio 
« a el cargo de oficial segundo de la a lmiulstracioa de hacienda pública, el señor «Ion Frac 
cisco Vihulnt. 

^ ^ í t ó C ^ g l - GROlWa COMERCIAL. 
Vir.w OÍ Ckwt DZI M i 11 DE sntuiaae.—Da falurhfi de Carlaya eon IIÍROS. Eníró ayer. 
Hiiqursonlrados.—Anoche la püluera eoteta Cirmen, c. don Ranmn Salns, de SeTillacon 

acelln.—Hoy el Tapcr Buenavonuira, c. don Miircelin" t.«jigal, de .Sa:ii inder y VIRO culi iner-
«•anrias.—Vapor tuyo, e. doa Julián de Lanclrica, de Máliga con c*.:.-: general.—IU sali.ío IM-
ra DIILMU y oíros puertos.—Vapnr Amalia, c. dun José Kesa, de Sevilla.—Mislico Valiente, p. Jn-
^ Ueiunndu/, de AiuUpt con ladrillos.—In lalucbo con hipos, de la Isla .Cristina; otro ac San-
lucar con vino; otro de Carlaya en llstrc. > olro de Jlogaer con fruía. 

Buques iiüiaos.—Vupor Gcr.il, c. don JUEC Nuchcla, para Marseila, con escala en Algeciras j 
i'<.n* puertts. j S ^ S t S í ' Jt~ 

Observaciones melconi'^-. ^as.—Al 0»«o. E.̂ C. bonaDcible: bruma.—A las 11. OSO. fresquilu. 
aliuna bruma.—Al Ocaso NO. Ixjnanciblc: ídem. 

EMIVIUUCIOXES ENTtADAS C t ESTR PCBATO flkSXk EL HEDIO D I * DE BOr. 
be Malion en 1 día, rapnr Menorca, de 2i5 ls., c don Antonio Víctor y, con i l baúles calraJ» 

u los sefiores Taliavull y Borras, 18 idem A don Francisco .Notell, 3 ídem á los sefiorcs Sorera j 
compaAla, otros efectos y 57 pasajeros. , &n + 

BCQI ES oca ABBBS REOISTÍO.-Laúd Ensebio, p. Franrisco Llorach, para'Benlcarló.—Pailebci 
Estrella, para ídem.—Vap.ir Menorca, para Malion.—Goleta Clarila, para Sauta¡.(Jtc. 

mona. 
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CRÓNICA. LEGISLATIVA. 
941 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
B'íaiM órdenes.—limo. Sr.: Siendo indUpenfaUu organizar el curio ILÍ los expelien-

lei admfailnrátiTOS en beneticio de los que los promueven y de u buena geílion de los c«-
gocios públiro-; 

Considerando que para quo la? re-oluciones rausen alguna vez eslado en sus respefili-
ns esferas, y loá expedientes no sean interminables, es do necesidad lijar un plazo denlro 
leí cual puedan losa-uenloerecl u:: . -

Considerando que en *atfoa asun'os está concedido el plazo dfl se«enla días para alzar-
<! de loi .i ue dos de la Junta superior de Ventas y de r.-a dirección general: 

( ou -Merando que e>ta medida, para que dé resultados y sea mas eqnitatiTa, es conve-
:ilenlc quo sea general: y teniendo en cuenta, por último, lo propue-ly por V. I . en vario* 
expelientes y lo inforuiado por la Asesoría general de wla Ministerio, que corrobora y da 
: jerza á las precéden os! onslderaciones, la Reina {Q Ü. G.) se ha servido mandar: 

1." Que lodos los acuerdos que lo dicten la Junta superior de Venías y esa dirección 
i ' 'nlro i\A circulo de sus atribuciones, y no se reclamen en el plazo de fiO'dias. contador 
'lesde el siguiente al i a quo i'lminislrallvameutc se nolilicó el acuerdo a los imcrosados, 
liasen o t u loen la vía administrativa. 

Y í . " Que los términos que V. I . senale para ampliar la jastifieactoa de expeilienl"-* 
•omclidos a ese centro directivo so consideren improrogables; debiéndose lener la recia* 
¡aacion por injustilicada cuando se deje trascurrir el plazo sin hacer jusiilicacion alguna á ..IODOS que resollase que causas graves c insuperabíes lo impidii-ron. 

De Reál órden lo digo á V. I. para su inteligencia y efectos correspomlienicí1. Dios 
a le a V. 1. muebos años. Madrid 2o de agosto de IMG.—Rarzaoallana. Sr. Director «e-

icral de Propiedades y Derechos del Estado. 

—limo, seiior: He dado cuenta á la reina [Q, D. G j del expeJlenle instraiilo en esa di
rección genera! á consecuencia d'1 una expo-icion de los señores Aran, Laudeta y rompa-
fiia, F. Ibarra, Maüenzo y Morales v Pérez Casariego, hermano', almacuuislas de tabacoi 
abano', snlicilando la libre Introducción por la Aduana de estacarte dé los de aquylta. 

nrocedeucia quo se destinan á l a venta pública; v visto lo manifesiailú por V. I . y l o l u -
.'̂ rmado por la dirección general de impuc«tn< lodlrecUM, ha lenido a Meo disponer 
S M. se babilüe esta aduana para la intredneclon de los tabaco? que ÍÜ desiioen al expre-
-ido objeto, quedando obligados los introductores a cumplir con tos re^ulslro'* > .'ormalida-
le» prevenidas para el tra^orte da las mercancía* que so adeudan en l * Adu'aua centra!; 
? que la introducción en la Península ha de vcrlflcaree por puerto unido á «sta córte f iof 
amito de hierro, circunstancia exigida por las brdenanzas de Aduanas. 

De real orden lo digo á V. I. para los efecios correspondientes. Dios guarde i V. I . mu. 
IIM años.—Madrid í de setiembre de 186i'i.—Barzanalíaoa. 

.•icRor difeclpr general de reutas estancadas y Loterías. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. _ 
Real orden.—Beneficencia y Sanidad.-Sección 2.*—Negociado 3." 

Con esta fecha se dirige á los gobernadores d-i las pio\lncias marítimas el sigiiienle 1«-
I grama: 

•No lialiicndo ocurrido ningún ca-o de cólera en Lagos, y reínltando da la ¡níbrmacioiv 
ibierta al efecto que en Portugal se disfruta de completa salud, se declaran libres las pro» 
edencias del vecino rr no, sin perjuicio de qu^ adopte V. S., dando cuenta a este mini-te-

| rio las medidas rigurosas que reclame la conservación de la salubridad pública.• 
D« real orden comunicada por el señor mini-tro de la Gobernación, se inserta < 

i ceta* para ta debida publicidad.-El subsecretario, Juau Valero y Soto. 
en la =fia-

MINISTERIO DE FOMENTO. 
REALES OBDIüES.—ACRICDITCRA.—IXPOSICIOil DMVERSAL DE I8C7, 

Exemo. seBor: Habiendo fallecido el inspector general de segunda dase del cuerpo de 
| ingenieros de minas don Casiano de Prado, q'iien en tal concepto era individuo de la co« 

aisron general española para ta expoücion univeríal de París de 1867; S. M. la Reina qne 
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Dios gaArde; te ha servido nombrar para sniMitairle en esto último cargo á don Aailia 
Maeitre, inspector general de la misma clase y cuerpo. 

Oe Real Orden lo digo i V. E. para su coporlmlento v efectos oportunos. Dios gnar.l. a 
V. í . machos aBos. Madrid l í de setiembre de I86B.—Orovio.—Señor director general 
agricnliara, InJustria y comercio. 

—Excmo. selíor: Dala ciionta á S. M. <le las comunicaciones que la comisión imperial 
de ta exposición nnlversal de Paris de 1867 ha dirigido á la comisión general espaiiola,en
careciendo la urgente necesidad de que se designen los siete jurados que corresponden -
E-p.ula, á tenor de las bases reglamentarias publicadas con este objelo; la Reina iQ. D.t í . , 
teniendo presente la conveniencia do que se hallen dignamente represemados los intere.*i--
de la agricultura, de la industria, do las bpllas artes y do la instrucción pública, se ha ser
vido nombrar para dichos cargos á don Pedro Colon, duque de Veragua, vicepre-ldenin 
del rea! consejo de agricultura, industria y comercio; y don Manuel Fernandez Duráu. 
oiarqués de Perales, pre.Mdenle de la sección de agricultura del mismo real consejo: «I ma 
riscal de campo don Francisco Elorza y Aguirre, vocal de la junta superior facaUaiiva di ¡ 
cuerpo de artillería: y don Nemesio Singla, propietario indu-trial: á don Federico de M:-
draro-, director de la real academia do San Femando, y don Poaciimo Ponzano, imüvlda" 
de la sección de escultura do dicha real academia; v á don Mariano Carderera, oficial d 
este miDisterio y secrelario general del real consejo de instrucción pública. 

De real Orden lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
T. E" machos anos. Madri l 12 de setiembre de ISBfi.—Orovlo.—Stñor director geawal d. 
Agricultura, Industria y Comercio. 

—Bxcrao. seBor: En vista del proyecto presentado por la comisión general española para 
la Expoílcion universal de 18(i7 sobre el modo de organizar la comisión que ha de repr -
aeniar en Paris los intereses de EspaSa, asi como calificar en definitiva los objetos que so 
t'n>leD, rolo arlos de la manera mas convenuntc y dar á conoeer los resultados del con
curso universal; S. M. la Rtina (Q. D. ( í ) ÍC ha servido aprobar la instrucción adjunta, 
como complemento de la aprobana por real orden de 20 de diciembre último, relativa» 
las atribuciones de la referida comisión general v de las provinciales. 

De real Orden lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dk 
guarde á V. E . muchos aQos. Madrid 12 de setiembre de ISSfi.—OiWio.—Seaor Director 
general de Agricultura, Industria y Comercio. 

Instrucción á que se rf fiero la precedente real órden sobre el nombramiento, deberes * 
atribuciones de la comisión espaGoia que ha de concurrir á la Exposición universal i< 
faris de 1867. 
Articulo 1 ° Para calificar e* dífinliiva, colocar y describir lo» productos y mélodo-

que se presenten al concurso, asi como para dar á conocer los resultado» de la Expoji-
clon universal, se creará en Paris una comi-inn compuesta de un comisario regio, de un 
secretario general y de cierto número de funcionarios facultativos, de los jefes 4o lasco-
mhiones Cipecli les de que se hablará en el art. 7.° y de las personas que por so gerarqtna 
social y reconocí la competencia designe el gobierno de S. M . 

El secrelario general y los funcionarios faculialivos de que qneda hecho mérito se po' -
drán á las ordenes de la comisión (t'ueral ospaBola domiciliada en Madrid, asi que sesu 
nombrados, para auxiliar los trabajos preparatorio?, sin que por este último concepto d.-
.en-iien emohimento alguno. 

A ' t . 2." El cargo de Comisario R^glo recaeni en una per-tma de autoridad en el Esla'1 
y crídi lo en la ciencia. 

Las fondones del Comisario Regio serán: 
• -1.* Cumplir los deb -res qae para este cargo Impone en el art. Tt." del reglamento 

neral de la Exposición. 
2. ' Recibir los productos dando de ellos el correspondiente recibo. 
. V Devolver los productos á sm respectivos dueños en el momento de que por Ü • 

por sus apoderados los reclamen, terminado que sea el concurso. 
4.* Inspeccionar la cal i f icación, rotulación y colocación do los objetos. 
r..* Inspeccionar la redacción del catálogo oficial y la de la memoria sobre el eslailo J 

porvenir de la industria e<paBo!a. 
6.* Dir g¡r la relacc 'on de la Memoria que sobre la exposición aaiverial ha de r í d a -

Urs** para «ailsfaecion de los interesados y cojpcimiento de los industriales espaúo es. 
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L * Tener á ¡ras iamedialas órdenes ios iliscipuios o b í e m i l o r y qne á cosía de los fón-
43 públicos vayan á auxiliar los trabajos ile la exposición y á cílmtiarla. 

Art. ll." El cargo de secretario general recaerá en persona de reconociJo mérito en 
. linistracion y en literatura. 
Sus atribuciones serán: 
1. * Preparar los expedientes qu* haya de resolver el comisario régio. 
2. * Ser el jefe de detall de totlas la^ óperaciones. 
.1 . ' Revisar el estilo do lo que pnliliiiue la comisión. 
i . ' Sustituir en ausencia y en fer ID edades al comisario régio. 
Ar l . 4.* Los funcionarios facullaíivos se elegirán del mo<lo siguiente: 
1.* Un ir.ganiero de cada uno de los tres nierpos facultativos civiles: Camilo*, Miras 

Montes, prévia la propuesta en lerna de las jumas consultivas correspondiemef.' 
i . " l u ingeniero agrónomo y dos ingenieros industriales; uno de t spaclalidad mecá-
a y otro do especialidad ((iiimica, pr vía propuesta en terna del real Lonsejo de Agr i -

j l tura, Industria y Comercio. 
:t.* Tres profesores de Bellas Artes, de pinlnra, escnllara y de arqoilecturt, prévia 

ropuesta en terna de la real Academia da San c - - — : " i r U p j ^ r t l a f f l 
i . " Uu profesor de instrucción primaria, prévia propac5la en terna del real Consejo da 

ítruccion púbiiea. 
Art. i)." Para la preparación, colocación y estudio de los productos y métodos se m¿* 

j . i irán los trabajos del modo siguiente: 
1.' Todo lo relativo a minería, metalurgia y sus agregados se confiará al Ingeniero do 

i . ' Lo relativo á iudusíria forestal al ingeniero de montes. 
Lo relativo á industria agrícola y pecuaria al ingeniero agrónomo, i&ia^é 

í.* Lo relativo á industria fabril, manufacturera y de toda clase de motores a los i e g o 
¡oros indos IrUtat. . t •• «*<-.• íí'¿¡^•'"'••-^MS^ 

. ' i . * Lo relativo á imlostria de trasporte al ingeniero de caminos, canales y puerto'. 
(>.° Lo relativo á Birltas Artes . i los antedichos profesores de las mismas. 
1.° Lo relativo á instrucción popular al profesor de instrucción primaria. 
Art 6.° Para estudiarlas producciones que llenen por objeto sati-íacer necealdadts 

umuses á dus ó mas ramos, el combarlo régio encargará e t̂e trabajo á comitiouei com-
ueslas de dos ó ma? individuos. 

Art. 7." Si el gobkruo considerare r.-.•e-ario nombrar algnra comi-ion especial con el 
ii de estudiar circunítaoclaJamente objeto determinado, lo pondrán en cono i m l t n l o del 
misario réglo, á lia de que aquella se porga de acuerdo con el facultativo á quien cor-
;ioii ia su exámen, y el jefe de esla comisión será individuo nato de la de callflcaclon y 

ludio. 
A r l . 8.' La calificación de las obras de arle qne deben pref enlarse á la exposición ?e 

i . r i por el jurado que juzgue las qce se exhiban en el cor.cur o bienal que se La de cele-
ar en Madrid durante los úlllmos meícs del año 18Í>6; las obras de lo? pensionados en el 
.rar.j-ro se calificarán en Paris por los tres profesores de Bellas Artes presididos por el 

'misario régio. La calificación de los demás objetos se hará por toda la comlelon cunstí-
dda en jú ra lo . 

A r l . 9." El comisario y el secretario se instalarán en Paiis ol dia l . de <Iii:icmbre d j 
•A y regresarán a Madrid el JO de noviembre del afín siguiente; los demás individuos sa 
•j.-nlaran al comisario régio el l.° de enero de 1867 y permaneceráu pn París d h í r a t a c -

> los haberos que se les asignen hasta el .10 de junio, destinando los tres primeros meses 
la clasificación y colocación de objeto.» y formación o reclifi .ación del catálogo, y lo» 
> s restantes á esladiar la Exposición v redactar las memorias. ^ ^ M ^ ^ S M H Í ^ ^ ^ 

A i l , 10. El secretario general', los ingenieros civiles y los profesora» de qne se habla 
n el art. -V «crán funcionarios púbticos, y en tai concepto les servirá i!e recomendaflcn 
n sa carrera el mérito que rontraigan. Dhfrolarán además, por via de indemnización, los 
asios d d viaje de ida y v u i l a y las asignaciones mensaales que el gobierno seflal*. Lo.i 
igenieros civiles y los profesores recibirán el importe de las asignaciones mensuales e » 
es plazos: uno en Paris en primeros de marzo; olro en el mismo punto en primeros dn 
•iyo. y el tercero en Madrid en el mes de ju io, . ' i para entonces hubiesen eti'regado los 

riglnales de las Memorias compielameole terminados, o a la fecha en que lo verlliqsen, 
o excediendo de la ¿n que se cierre en Paiis la Exposición pública. 

Art. 11. Mientras se insi.Va la comisión de calificación habsá en París un eoml-ini ado' 
ngenlero de í'.ámino's ó arqolleclo, encargado de gestionar para qn" se den amplllnd y In" 
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res al local doaile se ha il<- "colocar la iadoslria españoJa. A sstu comisionado se agr». 
rán uno ó dos artistas espaiioies do los residentes en París. 

Art . 12. Para ayudar á desempaquetar, clasificar, rotular, colocar los productos, ci 
todiarlos y estudiar la Exposición del modo compatible con aquellos deberes ú oíros r<: 
l ir ;o- que puedan ocurrir, se ll.-\ará;i de España doce artesanos alc-gidos previa op»si i . 
que se celebrará en Madrid ante uno 6 mas Tribunales de maestros de arles y oficios, i>r 
sldidos por un vocal de la cosision general. Los ejercicios deberáu ser tros; uno d'í 0 
jo industrial, otru de fub: ¡car una pieza del oficio que profese el pretendiente y otro 
preguntas. 

A los que sean nombrados previas dichas formalidades se les abonaran los gastos 
viaje de ida y MU lia conrurme a tarifa, » un haber mensual de 120 escudos equivalentes 
i diarios, á contar dc.-do la fecha que te presenten en París hasta la en que regresen á E 
paila, si entre tanto uo diesen motivo para ser despedidos por <•! comisario régw ó quien 
represente. Una vez nombrados, auxiliarán en Madrid los trabajos preparativos siodeve^ 
gar emolumento alguno. 

Aprobada por S. M.—Madrid 12 de setiembre do 1S56.—Orovio. 
—Excmo. soüor: En atención á la-i circunstancias que concurren ea don Pedro Coh . 

duque de Veragua, sanador del reino, vicepresidente del real consejo de agricultura, 
dustria f cmerc io , y presidente de lacoroUion general española para la exposición 
».-r^al du Paris do !•••.., S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido nombrarle comiíario ré; 
de Espaiía en París para la citada exposición universal, y en tal concepto presidente du 
i-omisión de calificación y o.-Uidio, revistiéndole del carácter y atribaciones que á este i 
vado cargo confiere la inslruccion aprobada por real Orden de esta fecha, y autorizáni1' 
aderaáí para que adoplo toda^ las deposiciones que e«tlme convenientes, según que 
exijan las necesidad» s del servicio y el decoro del pais, con motivo de í expresado ce 
cur io , ^ f - • 

l>e real órdon lo digo á \ . E. para so conocimiento y efectos consiguientej. Dios gua 
«lo á V. E. mochos aflos.—Madrid 12 da setiembre de 18G6.—Orovio.—Señor director g ' 
ncral de agricultura, industria y comercio. 

—Excmo. señor: En atención á las circunstancias (ine concorren en don Braulio Anlc 
Ramírez, jefe de administración c ivi l , vocal y socreUrio general del real consejo de Agí 
cultura. Industria y Comercio y de la comisión general española para la expóslcloo un: 
versal do i'aris de 186". S. M. la Reina (Q. D. G ) se ha servido nombrarle secretario g-'n 
ral de la comisión do calificación y estudio quo ha de constituirse en Paris á tenor de 
instrucción aprobada por real orden de esta fecha, revistiéndole del carácter y atribuc'u 
in>s conferidos á este cargo y autorizándole para que, en ausencia ó enfermedades, s 
tuya al comisario regio, presidente de la citada comisión, y que en ca-oi urgentes adop' 
las disposiciones que considere oportunas en bien del mejor servicio. 

Üe real orden lo digo á V. E. para su conocimien'o y eíecios consiguientes. Dios gua 
de á V. E. muchos años. Madrid 12 de setiembre do 1S66.—Orovio.—Señor direclor gem 
ral de Agrlcollura, Industria y Comercio.' 

—Obras públicas.—Aguas.—Excmo. señor: En vista del c ípcdienle instruido en 
gobierno de la provincia de Barcelona á instancia de don Salva'lor Matas, con objeto < 
••omplimeDlar lo dispuesto en la real órden de 2S d i abril de I8(>J para legalizar las oLr 
hechas fuera del proyecto aaloriza io en 17 do junio de 1863, que tenia por objeto cond'i 
clr las aguas que posee en término de Horta a Sao Andrés do Palomar, y de aeucrdo có 
\n informado por la junta consuliiva de Caminos, Cansíes y Puertos, S. M. la Reina qi 
Oíos guarde) na resuelto legalizar las indicadas obras con arreglo al trazado que consi 
en los nuevos plauos unidos al expediento, observando las prescripciones siguiente.»: 

1. ' La mina que atravic-a la riera de Horta desde el pozo de alimentación hasta 
primer pozo de registro en la heredad de don Felipe Martínez Davalillo será meram«n: 
de conducción, y a fin de «jue no absorba can'.idad alguna de agua se revestirá con fábric. 
de ladrillo construida con buena mezcla hidráolica. 

2. * Para conseguir por completo dicha impermeabilidad y hacer posible so inspeccie 
en cualquier momento se cerrarán los extremos de la citada mina con moros hidráulk 
también impermeables. 

3 / La canal quo se proyecta en la solera de esta mina tomará el aguadireclamente •! 
pozo por una abertura pwi icada en el primero de los citados muros, provista de la co 
raspondiente compoerta que intercepte el paso del agua, podiendo ser sustituida esta ti 
pal y compoerta por una cañería igual al resto de la conducción. 
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5.' P»ra el reconocimiento do la mina deberá construirse el primer pczu <le n 'gi í lrn 
- «o señala en el proyecto aprobado bien revestido y que proporelon* fúcll y st'gurw 
-renso. 

J . ' Colocada la cañoria debajo de la propiedad de Davalllio, se rellenará h mina prar • 
.Ja al efecto con las mismas tierras de la perforación, apUunandolas fuertemente, a>i 

r»o los pozos aoiiliares para su conslrtccion. 
• . ' l.a caflerla será también solo de conducción y de ninguna manera absorbent», cnl-

udo de que al abrir las zanjas para su colocación no se causen perjuicios a los edtnetos 
so impida el tránsito de los carruajes, dejando el suelo después de practicada» las obras 

i ol mismo ser y estado en que antes se encontraba. 
7. ' O.nedará obligado el recurrente á la reparación de cualquier daíio qu« se advierta 

i el camino por rotura de la cañrria ó fiiirai iones do la; aguas comlucidas. 
8. * Las tierras do las excavaciones se colocarán otra vez en ellas apisonando el lerre-

> y extrayendo las que sobren fuera del camino y de la riera para no impedir d libre 
irso de las aguas de esta última. 

9. a Las filtraciones de las arqnelas de registro se dirigirán fuera del camino \ de la 
ra, » lia de que no rieslrujan el piso ile aqnpüas. JSS 
10. La ejecución da las obras, asi como el cumplimiento de estas condiciones par'icu-

es y las generales de las dis|'o>iciones vigentes, estarán durante la construcción y en 
lo licrapo bajo !a vipilancia del ingeniero jefe de la provincia. 
De real órdon lo digo á V. E. para su conocimiento v efectos consiguientes. Dios guar-
a V. E muchos aiíos. Madrid 11 de setiembre de 18'6B.—Orovio.—SeBor Dlre«for genf-
do oliras públicas. 

MAMID, 16 DE SEiiEvinaE.—De «La Correspondencia de Espatia.» 
Coolinna la severidad, dice «La Epoca», en la apiieacioa de las raedtJas «anitaiias á 
buques que arriban á Valencia y todo' los demás puerto.: 3e aquel litoral. (Jomo dato 
aprobatorio podemos decir que en el mes de aguslo ban hecho cuarculeca t u Mahon 
• de 300 buques. 
"La temporaria peligrosa está terminando, dice un diario de aquella locaiiilad, y 

mío podrá aflojarse en fcls sistema preventivo, que oausa tantos perjuicios al co-
•rclo.» - ^ ^ ' t r j í * 2 & ^ S ¡ i & i - ' •. • s. 
—lia sido nombrado oficial del cuerpo de archiveros bíli'-iotecarios, en tumtdr i gracia, 

' on dMlino á la L'niversiilad de Santiago, don Fernando Fulgojlo, quien por ahora ba 
'o agregado en comisión á los trabajos de arreglo de la biljüoicca del marqués de la l i o -
ana, recieotimeDte adquirida p o n í Estado. 

—Ayer tarde á las cuatro se reunió el ayuntamiento de Hadrid, bajo la presidencia del 
alde corregidor, para r^olver H la compañía del teatro del Principe, tal como se halla 

•mada para esta temporada, reúne las ccndicioucs con que fué becba la concesión del 
uro á la actual ' V R f M v T f c ' - « • stfab ?3i3i.*1'vJS4SSi,#-,:>'- ̂  - '• •* S f ^ t í S S m 

Después de dLscoudd c*n r xlon.'ion el a«nnlo, se pn£o á vo-aciop, resultando que el 
't j ta mían tn roAaelveafirEialiv amenté la cuestión por «IrJo volo^ contra sew. 
—La_ cuadrilla de toreros que recorre las ctmiades de Francia, dará maiiaria domingo 

; la primera corrida en Tours. En roiliers les ha sucedido una aventurarla chUlosi-

! leí presentó un panadero francés diciéndole que 61 les \enderia un toro por ítm 
l i e o s , psro adviri¡enrióles uque era capaz de matarlos á todos.» Aceptaron sin teoior la 
' t a , T al dia siguiente trajeron á la ciudad aquella terrible llera en un rarrr-ion, y agar-
ylas las cuatro patas con cuerdas gruesisimas. La autoridad habia colocado cenlinelas 
:as boca calles para impedir el paso á las gentes, porque se temía que el toro romple-
lan fuertes ligaduras... Precaución ¡uú'.il, pues i l espanto era tan natural, que las ca-
• estaban desiertas. Nadie se atrevió á salir de so tita, ha-la que cundió la voz de que 
'"mido tóró estaba en su eDrii:rro. . V Í Í A - f 
Como era el deítinado á matar á toda la cuadrilla, se le dejó para el último, á fin d« 

' ceder la vida á los toreros para que pudieran malar a los otros cinco (uros. SAIÍÓCI 
xl8i y tan pronto como recibió el'primer puvazo, vo iv ió la espalria, es decir, el rabo, y 
acurrucó en nn rincón. A fuerza de puntapiés le forzaron los toreros á volver enmedió 
la plaza, pero allí se quedó como clavado. 
L a mitad de la cuadrilla «e sentó en sillas delante de ra? ¡nofenMvos ciwrnos, y %e pu-

file:///enderia


5J1 * L ffih'HClf ADO 

sieron lodos á turnar ci^Arrillo1, nüentras el resltfdc los lidiadores, basta siete, empezar 
á monlane en aquel burro por la cabeza y se iban apeando por la cola. Sucumbiendo 
pe-o, se dió por vencido y cayó al suelo. Entonces, dijo Mesa con mucha gracia: «Te p' 
tiuco la TÍ», que un amlalu/. no ataca jama á quié no zc eriendc.° Y el loro volvió i t u dí 
Iieia A dormir... aunque no sobre sqs laureles. 

—Nuestro corresponsal de la córle nos hace ana descripción de los eslab'ecimler,! 
públicos de Vitoria. La cárcel, que á sus buenas condiciones de edificación une la cirenu 
tanda de ser el único eslablecimicnto de su género, construido por el sistema celular, • 
aun mas notable por el corto número de encarcelados; hecho que es nn nuevo tcstimo: 
rie la honradez da los alaveses. La claridad, la ventilación, la amplitud, el asco y la spg 
ridad son condiciones que resaltan a priux'ra vista en aquella prisión. Forma una cruz i 
ruatro brazos iguales, que son otras tantas galerías de tres pisos. Un cada piso y á ca 
collado de tres de esta* gxlerias hay cuatro celdas perCeclameute iguales, con vcatana» 
muro exterior. Los andenes volados por donde se pasa á estas celdas tienen una harán' 
üa do hierro. Las puertas de las celdas se abren hacia fuei-a y entornadas dejan espai 
satirienle para que io- presos vean el altar, que se halla en el centro del edificio sobre t 
ocléfrooo que forma la nnion de los andenes del pi.-o principal y sobro ocho colnmi 
de hierro. La colocación de las puertas impide que los presos puedan verse unos 
fltros.iosJSSio 

La parte interior de la cárcel la ocupa el juzgado con todas sus dependencias, i nd 
vendo un elegante, estrado para las vistas y un archivo. Cerca el edilicio un muro, dejr. 
•lo cuatro patios cuadrados en cada ángulo. Estos patios tienen un fo?o y una garita c 
troneras en la* cuatro e quinas, garitas que íerian otros tantos fortines para defendei 
«dificio en raso rece.-ario. En los ángulos entrantes de la cruz, frente*.-! altar, e<tán, 
nno la escalera de las prisiones, en otro lado la sarri^lia y en otros los cuartos de los \ 
gilantes, que desde dentro dominan con la vista las entradas de todas las celdas. 

E l señor ministro ds Gracia y Justicia qno visitó dcliDeadamenlc el edificio y ci.a-
persona* le han examinado, han quedado admirados del buen órden y de las magnifn' 
f.ondii looes del local, l'n pequeño defecto se nota, y pronto quedará corregido, t i ai;' 
una de la< fecciones ¡«ara que los presos Inccmunirados puedan estar completamente 
parador de aquellos qne hayan de disfrutar mas expansión. La administración "del estal 
cimiento se halla i cargo de una junta que, si no estamos equivocados, desempeña grr 
ta cometido. 

— E l dia 13 del corrionle se aerificó en la sala tercera de la audiencia de MadrM 
vista de la can-a setruHa por el juzgado de Cebrero» contra Meliton IU\iejo de la Fuer 
acusado de matar á su padre Sebastian y á otro individuo llamado Gabriel Fraire, y h.* 
can-ado heridas graves á oirás dos personas, por cuyos delitos está sentenciado el prr 
gado á sufrir la pena de cad^sa pi-rpétua y oirás arcoforias pur las lesiones. El sur 
ocírr i i i en la Tilla del Tiemblo la noche del 7 de febrero con motivo ile una disputa ' l 
milla que se suscitó entre aquellas personas dentro dc-uiia taberna donde se bailaban 
hiendo. Defendió al aciua lodon Rafael du la Vega. 

Wm^ffi* : - ^ ^ C E TELfiGRÁfICO. 
LiviarnoL, I " HE SETIESÍBE. 

Venta», 20,000 balas.—Mercado animado, con Ii4 de alza.—Cocanadah, 8 lil—Sal-
S Ijí.—Bengala, 7 l!».—Sawgined fair, H 1(1. 

PXBIS, 17 DE SETIEMBRE. 
BOIM.—Tres por cíenlo: G9!2lt Cupón córlalo.—Interior español: 33 1|4.—Difeii 

33.—Fondos italianos: 57*30. 
LnWDRES, 17 D8 SETIEXBBE. 

Bolsa.—Consn'riado: 89 l i? —Exterior espaSol: "8.—Diferida: 3 í 
AMSTEROAM. 17 DE >ETiEMBRE.—Holsa.—Consolidado español: 33 l [8 . 
A"".UES, 17 DE sETitviBRE.—Ilolsa.-Consolidado español: 33 1|2. 

^C055TA?ST,v0riA, 13 DE S E T I E J I B R E . 

So han enviado nuevos refaerzos á la l i l a de Candía. tjE"; 
M i u r reipcawbie.—JÍD.B Inris. 

lareelona: Imprenta t txTgo de 1. Sierra, Asaltí, l>. 
MmlnlilrteieD; lambía i t \ Ccalrt, QUB. n. 


